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TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010/2016

Jan- ~ de !?T~ 30 de my. de 2011.-

DECRETO N° 1 .755/14 (MGyJ)
EXPEDIENTE ~ 2571200-8-10Yagreg.-

VISTO estas actuaciones, por las cuales se gestiona la inclusión en los términos

del Decreto N° 4.346/1 de fecha 29/12/2009 de personal dependiente de la Secretaría de

Estado de Gobierno y Justicia; y

CONSIDERANDO:

Que el 'pedido se fundamenta en razón de que los mismos han adquirido el-,.-derecho de estabilidad, al encontrarse incluidos dentro de los alcances del artículo 10 del

e . Decreto N° 4.34611-09(fs. 3/4).

Que a fs. 71, la Dirección General de Recursos Humanos emite el informe de su

competencia y a fs. 79, la Dirección General de Presupuesto informa que el Presupuesto

General 2011 contempla los cargos necesarios para la titularización del personal Temporario y

ontratado, conforme a las disposicionesde la normativa citada.

Que a fs. 1, la Sectorialista de Personal del Ministerio de Gobierno y Justicia

Dr. MA EL C!PONlélevael listado del personal comprendido en el artículo 10del mencionado Decreto.
t(S' de es,ado .
. mo y Justicia Que en virtud de lo señalado precedentemente, resulta del caso proceder en

/' consecuencia, excluyéndose del mismo a los agentes: Federico Ferreyra y Viviana Soledad

Pedraza, por renuncia a su cargo y por no reunir los requisitos establecidos en el Decreto N°

4.346/1-2009, respectivamente, conforme las observaciones efectuadas a fs. 70 por ele. Departamento Gestión de la Dirección General de Recursos Humanos.

Que a fs. 86 y 87/88, se acompañan Balances de Cargos de Planta de Personal

de la mencionada Repartición correspondiente al mes de Abril/2011 y boletas de sueldo del
personal de referencia.

Por ello; y de conformidad con lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 81

(Dictamen N° 0544/2011),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:M.G.
ARTICUW JO.- Titularizase, conforme lo dispuesto por el artículo 10del Decreto N° 4.346/1

de fecha 29/12/2009, al personal dependiente de la Unidad de Organización N° 240,

Denominación: SECRETARÍA DE ESTADO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, que se indica en

el Anexo 1del presente Decreto y en los cargos que en cada caso se señala.-
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EXPEDIENTE N° 2571200-S-10y agreg.-
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ARTICULO 2°.- Impútese la erogación que demande lo dispuesto por el artículo anterior a la

Partida Principal 100 -Gastos en Personal- y sus Partidas Subparciales según corresponda, de

la Unidad de Organización N° 240, Denominación: SECRETARIA DE ESTADO DE

GOBIERNO Y JUSTICIA, de la Ley de Presupuesto General 2011.-

ARTICUW 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Gobierno y

Justicia y firmado por el Sr. Secretario de Estado de Gobierno y Justicia.-

ARTICUW 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníqu , ublíquese en

el Boletín Oficialy archívese>

Dr. EOMUNOO J. JIMENEZ
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Dr. M e CAPONJO
__ !...-I'! ._rio de Estado

AJll"UObierno y Justicia
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ANEXOI

SECRETARÍA DE ESTADO DE GOBIERNO Y JUSTICIA:

(-
APELLIDO Y NOMBRE DNIN° CATEGORIA

BEMSCH, Ricardo Alberto 07.009.794 19

CANSECO, Cintya Vanessa 30.319.371 18

ESCAÑO ARAGÓN, Emmanuel Alejandro 28.475.194 18

SALAZAR, Norma del Valle 26.400.219 15

e

Dr. EDMUNDOJ. JIMENI:¿
MIlilITRO DE 80BIERNO y JUSTICIA


